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Quito, 18 de Abril del 2001 

A 
Señores 1 g CN, E 

e- gol 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS V ys 

Presente.- 

. Dg 
De mis consideraciones: po 

Uh ye 

Por medio de la presente, solicito a Uds. realizar el registro 

correspondiente a la cesión de Participaciones de la Compañfa 

DECORECEPCION CIA. LTDA. para la cual adjunto al Formulario único 

de actualización la escritura correspondiente. A 

El número de expediente es el 51271. read 

Sín otro particular por el momento, me suscribo de Uds. 

Atentamente, 

Cayetano Uribe Baumgartner no ca e 
GERENTE GENERAL cs 3 / 3 

DECORECEPCION CIA. LTDA. e =/ 92 

sz  = ES 
Va sE == 4 

y se 

DM. Jugpesado ys . 20, o1S: -P 7 

DECORECEPCION Cia. Ltda. QUITO, ECUADOR 

PRINCIPAL: GONZALEZ SUAREZ 476 EDIF. OLYMPUS UNO P.B. TELF. 505457 FAX 505736 

LOCALES: QUITO: QUICENTRO SHOPPING TELF. 251447 Y MALL EL JARDIN 

GUAYAQUIL: RIOCENTRO SHOPPING TELF. 830119
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. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

DECORECEPCION -CIA,. «LTDA... 
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| OTORGADA POR ¿| tos: , o o. 

. _ LA SRA. MONICA SEVILLA QUINTANA DE CORREA - 

: o A FAVOR DEL : 

SR. FERNANDO CORREA SEVILLA 

.. CUANTIA : S/. 3480-0000. , 

0 . Di: e Pe ON copias 

RELRIAap apa apa pas9aaas 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del . Ecuador . -y hoy día Lunes quince (15) de ñ 

novecientos noventa y. cuatro, ante mi, Doctor _Rubén Dario 
A 

    

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, . 

comparecen libre y voluntariamente a la celebración del. presente 

contrate y bien inteligenciados en la naturaleza y resultados del 

mismo: Los cónyuges señor Ingeniero Fernando Javier Correa, Ponce 
a 

y señora Mónica Sevilla Quintana de Correa, casados; y, el señor 

Fernando Javier Correa _.Sev por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad , domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y 

  

    

        
     

fibo es el siguiente: "SEÑOR 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 1DROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO E
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Y 

de la Compañia DECORECEPCION CIA. LTDA., de conformidad a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de transferencia de 

participaciones, en calidad de -Cedente: la señora Mónica Sevilla . 

Quintana de Correa; y, como Cesionario,'el señor Fernando Javier 
> al 

  

  

Correa Sevilla; * compararece'además * el señor Ingeniero Fernando 

== —_——_a———— 0 

Javier Correa Ponce, con' el tnico y' exclusivo propósito de 

  

o a o 

autorizar la presente cesión de'participaciones, en su calidad de 
—— 

    

— 

cónyuge de la Cedente. --'Los'comparecientes':son de estado civil 

casados, 'excepto el señor Fernando Javier Correa Sevilla que es 

soltero, de nacionalidad ecuatóriana, domiciliádos en ésta ciudad 

de Quito. SEGUNDA: - ANTECEDENTES.- a) Mediante: escritura -pública 

celebrada el treinta de Diciembre de mii novecientos : noventa y 

¿ dos/-"ante “el 'Notario'' Primero del “Cantón” Quito- Docter-!-Jorge : 

Machado Cevallos; * legaiménte instritalén el Registro Mercantil 

del “Cántón Quito"el dos de Febrero de''mil- novecientos noventa. y 

tres, “ se' constituyó «con domicilio en 1d ciudad- de- Quito, la 

Compañia DECORECEPCION CIÁ:- LTDA.con un capital social de SIETE 

MILLONES DE SUCRES, dividido en setecientas- participaciones:. de 2 

diez 'míl sucres: cada una, que a la'presente fecha se halla 

distribuido de la siguiente manera: - Cayetano Uribe Baumgartner, 

trescientas cuarenta y ocho participaciones 'de diez mil - súucres 

cada ' ulia, * pór “un” valor total de TRES: MILLONES* CUATROCIENTOS 

OCHENTA MIL SUCRES; - Mónica * Sevilla * Quintana de - Correa, 

tresciéntas cuarenta y ocho participitionhes de «diez mil - sucres 

cada ' una, por" “un valor 'total de - TRES MILLONES - CUATROCIENTOS 

OCHENTA MIL SUCRES; * ' 'y,' “Pablo- Iturralde * Sévilla,: cuatró 

participaciones “de diez mil sucres 'tada una, * por un “valor total, A  
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de CUARENTA MIL SUCRES.- .El capital de la Compañia se encuentra. 

integramente suscrite y pagado por- los.socips. TERCERA: La Junta 

General Extraordinaria y .Universal de Socios de _la Compañia 

DECORECEPCION CIA.. LTDA.,. reunida el diecinueve de Julio.de mil: 

novecientos. neventa y cuatro, .. resolvió por:unanimidad, con . er o 

consentimiento de todos _los ..socios y. por tanto del capital. 

social,. aceptar como nuevo socio.al señor Fernando Javier Correa 

Sevilla y:a a, que;la señora Mónica. 

ocho . participacione de diez mil, sucres. cada, una, . por .un .valor-: 
AAA : , 

total, de .TRES MILLONES CUATROCIENTOS, OCHENTA:. MIL .SUCRES,.. que.. 
— o 

tiene .en la Compañia.- El cgesionario acepta. la. transferencia 

  

efectuada a su favor,,se deja expresa constancia que. la socia que 

transfiere sus participaciones,,las,pusea.disposicién  de- 109: 

derecho demás socios y que previa la. renuncia.:a Cualquier. 

preferente, ..se,.. resolvió. aprobar -en .forma... unágime esta 

transferencia en la forma acordada. CUARTA: Como consecuencia de. 

la transferencia de participaciones acordada, el capital de..la. 

Compañila de SIETE MILLONES DE.SUCRES, queda distribuido de la 

siguiente manera: Cayetano Uribe Baumgartner, con trescientas 

cuarenta y ocho participaciones de diez mil sucres Cada una, por 

un valor total de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES; 

Fernando avier Correa Sevilla, con trescientas cuarenta y ocho 

participaciones de diez mil sucres cada una, por un valor total 

IENTOS OCHENTA MIL SUCRES; — y, Pablo 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

 



  

señor Ingeniero Fernando Javier Correa Ponce, manifiesta su 

consentimiento éxpreso,: para que su cónyuge señora Mónica Sevilla: oe 

Quintana de -Correa,-. transfiera : la - totalidad de :* sus 

participaciones, en--la forma expresada. * SEXTA: * La Cedenté “y 

Cesionario,: dejan - constancia: -expresa 'de- su aceptación «y.  ” 

consentimiento” -en la- realización :de'+esta ' transferencia - de - 

participaciones; - la socia que transfiere “ias -participaciones: 

manifiesta que han sido cancelados los valores totales- de: las 

mismas. El cesionario manifiesta además que 'se halla -confórme con 

este acto y Sus censécuencias' deSérdén-Jegalj ¿pór tánto io téndr8> 

reclamo alguno que formular en: lo:posterior -por - -este- -conceptó. 

Los certíficados.- correspondientes- se emitirán de acuerdo" a- la 

Ley. Usted señor Notario se 'servirá agregar-las demás cláusulas 

de 'estilo.- Hasta: -aqui la minuta que se halla firmada :por -el- 

Doctor -: Carles “Gallegos -Domínguez, Abogado con matrícula 

profesional -ntmero mil: “quinientos *siete, 'la misma -que los 

comparecientés aceptán y ratifican en todas sus partes, --y -leidá 

que les: fue integramente -esta Escritura:por mi,:el-Notário' firman- 

hole 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA DECORECEPCION C1A. LTDA. 

En la ciudad de Quito, «los 19 dias del mez de Julio de 

1.974, (a las 15009 horas, en el domicilia de la compañia. 

situedo en le Avenida Bonzález Suárez Na. 173, Edificio 

OLYMPUS 1, Planta Baja, se reúnen en dunta General Universal 

y Extreordinaria los Socios de la Compañía DECORECEFCÍON 

CIA. —4TYTDA., señores:  —Layeteno Uribe Batrtgartner, con 348 

participaciones de diez mil eucres cada uma, por un valor 

total de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA (MIL. SUCRES; 

MNánica Sevilla Cuintane de Correa, con 348 participaciones 

de diez mil sucres cada una, por un valor total de TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL  SUERES:; Ya Fatlo 

Iturralde Sevilla, con 4 perticipaciones de diez mil =ucres 

3 cada una. por un valor total de CUARENTA MIL SUCRES.- 
. Hallándose reunidos todos los socios y representado por 

tanto la totalided del capital social, la Junta General se 

entiende Jegalmente convaecada y reunida para tratar los 

puntoz ue resuelven 103 socios por Uunen3imidad,- Freside 

la sesión le señora bónicas Sevilla Cuintena de Corres, en su 

cedida de Fresidente de la Compañía y actúa como Secretario 

el Gerente General señor Cayetano Uribe Baumgartner.”" La 

Fresidente ordena que por Secretaría se constate el QuUOrumn, 

el Secretario inferma que está reunido le totalidad del 

cepaidrd social y ue esisten también con el propósito que 

más adelante se expresa los señores Fernanda Javier Correa 

Sevilla e Ingeniero Fernendo Javier Correas Fonce, €el último 

de los  nombradoz cónyuge de la señora Mónica Sevilla 

Guintaeane de Dorrea.- Lea Presidente declare instalada lea 

sezian y. Ordena que par Secretaría se de lectura al orden 

chi hise Cual est 1) Trensferencia de perticipeciones; 2) 

  

po 

Autorización pare ingresó de  nMuevo sacio; Ys 5) 

Autorización del cónyuge pars transferir perticipaciones.- 

O La dunte General resuelve por unanimidad trater el orden del 

dis FRIMER PUNTO: Traneterencia de Ferticipaciones.- Tome 

. la pelabra la señora Nóánice Seville Guintena de Lorrea y 

Pos manifieste su deseo de transterir da totolided de sus 0548 

| * participaciones de diez mil sucre cada Und, par un valer 

: tiutiad de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA  PiL. SULRES, 

periéndolas a dispesición de los demás =53cliQ0t, quienes al 

no «dquiriro perticipeciones en proporción al capital que 

tienen en la Compeñias, renunciaron a seu derecho preferente 

que 12ienen >= conformidad con la Ley y resolvieron autorizar 

a la Ss Fa Mónica Sevilla Cuintana de Correa para que 

reslica SEGUNDO —-FUdNTO: Autorización 

pera nueva s0pY0.- El señor Fernando  davier 

maniticofa su deseo de ingresar Como socia 

HCEPCOION CIA. L1DA.., adquiriendo 

j Y 
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Evilia, 

Compañi 
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paridas parda Cae das SaiOS DdONEO Tona Ir .s do 

IE CAN celo conmesenta menta Una tae cds Je encara 

tenta de tod el caopitaj e20cial, EULER UA COMA PEL: 

eeñar Fernanda Javier Lorreos Sevjilae y eutorica pare quiso dea 

señora Monica Sevilla tiuntena de Correa, e trenstiera Je. 
totalidad de sus 348 participecione de diez fl eucres cada 

LU por uo valor  totel de TRES MHILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA MTL. SULRES, que tieme en la Compeñiz.- El 

cesjonario acepta la transferencia efectuade € su Favor, Es 

dela expresa constancis que Ja socia que trenatlere us 

participacionez das puieo a discpozrción de los demás EociO0s y 
que previa la rencias e Cualquier derecho. preleremte, Et 

rescivia' eprobar en forme unánime este transterencia en la 

formas  eccordeda.- Como consecuencia de esta transferencia de 

participaciintt., e] cepitel de le Compeñia de SIETE 

MILLONES DE SUCRES, — queda dietritiuido de la siguiente 

Maneras Cayetana Uri Le Bstimgartner, car 48 

perticipeciones de diez mid s<ucres Cede Una, por tn  valuos 

tot al de TRES HILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA O PUL. SiKRES: 
Fernando davier Corres Seville, con 5448  perticipaciones 

diez mil eucres cada une, par un valor tota de TREM 

SILLONES CUATROCIENTOS —OUNEMTE MIL. SUCRES:; Ya Fatih e 

lturraldo Sevilla, con % participaciones de diez mii sucraes 

cede uns. por un valor totel de CUARENTA MIL SULCRES, TERLER 

PUNTOS fiitorización del cárnyue Narea tranererir 

berticipacionesz.? El  señaer ingemriera Fernendo devier Ulorres 

Ponce, meniriesta su CONSertimiento expresos, —peré ai st 
cónvuge señora Hónica Seville Puitrtene de Correas, tren 

la totalidad de sue participaciones, €n le forma expriesinda.,” 

Sin Heber otro  faunto ce que treter y Juegas de trointa 

mónttos de recesa qpsre la recección de esta ul: z 

reinmetalse le sezióf, er de octure de le iaa y 

aprueba par Unentimidad Ein DOditf1Cacianezs.” De levanta 

a las 16:00 horse, tirmanda pere constancia tucdos 

    

    

      

  

  

     

  

   

  

    

  

cias par tretaree de una dunte Universal de  contorma dud - 

ceca do dispuliereto er el Frticula Descientes ochentae de la Luv 

e Lompeariae 1 qente. 

Pañicl Iturralde Sévilla 

D - 

AD, Se 41 É . 
>4111la Q. de Correa Cayetano Uribe Eaumngartner 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL-SECRETARIO  
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CERTIFICADO 

En ml calided de Gerente General de le Compañia... 

DECURECEPCION CIA. LTDA., certifico que la Junta General 

Extraordineria y Universal de Socios de la Compañias, reunida 

el 19 de Julia de 1994, resolvió por unanimidad, con "el: 

consentiaiento de todos los socios y por tanto del capital 

e0c1al aceptar como nueva socio el señor Fernando Javier 

+ Correa Sevilla y sutorizar para que le señora Mónice Sevilla 

Guvintana de Correas, le transfiera la totalidad de sus 34€ 

perticipacione de diez mil sucres cada una, por un valor de 

  

: TRES MILLONES ECUATROCIENTOS OCHENTA MIL SUERES, que tiene en 

la Compañíiía.= El cesionario «ecepta la transferencia 

0 efectuada a su favor, se dejó expresa constencia que le 

sacia que transfirió seus perticipaciones las puso a 

disposición de los demás socios y que previe la renuncia e 

cul quier derecha preferente, se resolvió eprober en torma 

unánime esta transferencia en la +torma  ecordada.- Coma 

consecuencia de esta trensterencia de participaciones, el 

cepital de la Compañía de —SIETE MILLONES DE SUCKES, queda 

distriterido de: le siguiente  menera: Cayeteno Uribe 

Baumgartner, con 348 participaciones de diez mil sucres 

cada unas por un valor totel de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

(CHENTA MIL SUCRES;  —Fermando davwier Correa Sevilla, con 5346 

perticipeciones de diez mil sucres ceda Un, por un  velor 

totel de TRES NULONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SUERES: Ya 
Fablo Iturreaide Seville, con 4 participaciones de diez mil 

sucres cada ina, por un valor total de CUARENTA MIL  SUCRES. 

Certitico tenbién que le señora Ménica Seville Duiintane de 

LOrrEeda quien trensfiere las participacionez, conto con el 

consentimiento expreso de su Cónyuge señor ingeniero 

0 Fernendo Javier Correa Force, para efectuar la transferentia 

de perticipeciones antes referida. 

$ 

* 

  

      

Cayetáno Uribe Baumgqartner 

GERENTE



se otor+ó3 ante “ní , en fe 

de ello confiero este PRIMERA CO212 un 

PiFiCada , firmada y sellaue en uuito , a dieci 

siete de Agosto de mil novecientos noventa y - 

cuatro . - 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
024682 

RAZON: Tomé nota de la presente cesión de 
  

participaciones cuyo texto antecede, al margen de la 
  

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 
  

la compañia DECORECEPCION CIA. LTDA., otorgada en esta 
  

Notaría el 30 de diciembre de 1.992. 
  

Quito, 22 de Agoste de 1.994. 

_A 

| ] Y 

) PA Y E Gu PECAR En / [5 EE e En $e. tado bado Qrlla 
Qee co 

= Yao acia Fonasa SE, : 
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y |Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 225 del - 
  

  

5 |rrespondiente a la constitución de la compañía '"DECORECEPCION CIA. LTDA." 

y 
  

y |lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veinte y 
  

3 [cuatro de agosto de mil novecientos noventa y cuatro.- Epa Y 
  

  
ÓN 

, 
o ¿By :G stavo Carcta Lendolos? t 

,, REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QuI[Q , MES a 
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Mito, Septienbre 1, 1994 

Señar 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

Eiudad.-= 

Señor Superintendente:   Por medio de la presente pongo en sua conocimiento que se 

realizá la cesión de 348 participaciones de diez mil sucres 

ceda una, por tin valor total de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA MIL SUCRES, de la Compañia DECORECEFCIÓN CIA. LTDA., 

que atorgó la señora Mónica Sevilla Buintana de Corres, 

taswor del señor Fernando Javier Correa Sevilla. 

Para los fines legales pertinentes, acompaño une copia de le 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la 

referide Compañia, celebrede ante el Notario Décimo Frimera 

del Cantón Quite, —PBoctor Fubén Daria Espinosa Jdrohao, el 13 

de  fgosto de 1.974, anotada en el Registro Mercantil el 24 
de los mismos mes y año, al margen de la inscripción No, 223 

de E de Febrera de 19%, correspondiente a le constitución 

de la Compañia DECORECESCION Elf, LTDA. 

Sin otro particular me suscribo, 

Atentanente, 

    

   

Cayetano Uribe Baumgartner 

GERENTE GENERAL 
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RAZON Du PROTOCOLIZACION : £l día de hoy , en el 

Registro de Escrituras Públicas a mí cargo , en- 

seis fojas útiles protocolizo 1a documentación - 

que antecede , Quito , a quince de septiembre  - 

de mil novecientos noventa y cuatro +. - 

     

    
DECIMO PRIMERO g o ATM ZTMENO DEL CANTO. 

INOTA >; y ar .3 PRIMERO u 2 

Guo - scuapos (NOTARIO Dm 
COST 

Se protocolizó ante mí, en 

fe de ello confiero esta CUARTA  -—- COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a nueve de Abril del año dos 

mil uno .- 

   


